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CONVOCATORIA ERASMUS + PARA MOVILIDAD CON LA UNIVERSIDAD DE 

MÁLAGA (ESPAÑA) KA171 
 

Erasmus+ Programme 
Key Action 1 

Learning mobility for higher education students and staff 

between EU Member States and third countries associated to the 

Programme 

and third countries not associated to the Programme 

 

 
La Dirección de Relaciones Internacionales de la Universidad de Montevideo comunica que 
está abierta la convocatoria del Programa Erasmus+, para movilidad con la Universidad de 
Málaga. 
 
La presente convocatoria se basa en la financiación concedida a la Universidad de Málaga 
(UMA) para proyectos de movilidad de estados miembros de la UE y terceros países 
asociados en el marco de la Key Action 171 del Programa Erasmus+. 

La Universidad de Málaga y la Universidad de Montevideo aprueban la publicación de la 
presente convocatoria cuyo objetivo será la concesión de ayudas a la movilidad para la 
realización de estancias de estudios de grado. 

El estudiante deberá realizar su movilidad en el segundo semestre del año académico 2026-
2027 de la Universidad de Málaga. 
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1. REQUISITOS GENERALES 

1.1. Para poder participar en la presente convocatoria de movilidad Erasmus+, los 
postulantes deberán cumplir los siguientes requisitos: 
 
-Estar matriculados en la Universidad de Montevideo como alumnos regulares en 
Licenciatura en Traducción 

-Contar con un promedio mínimo de aprobaciones de 8. 

-Tener como mínimo 100 créditos totales. 

-No haber realizado un intercambio académico. 
 

 
2. FORMALIZACIÓN DE SOLICITUDES 

2.1. Para formalizar la candidatura, los interesados deberán postularse 
completando el formulario disponible en:  
https://forms.cloud.microsoft/r/5mNsdrRRYN 
 
La fecha límite para postularse es el domingo 28 de junio. 
 
Una vez que se reciban las solicitudes, se convocará a todos los postulantes a una entrevista. 

 
3. SELECCIÓN DE PARTICIPANTES 

3.1 El proceso de selección será transparente y documentado, garantizando la igualdad de 
oportunidades de todos los participantes. Los criterios para la selección de participantes son 
los que se describen a continuación: 
 
a) Antecedentes académicos y promedio. 
b) Relevancia de la propuesta académica del intercambio. 
c) Competencia lingüística. 
d) Motivación y vinculación de la movilidad con el proyecto profesional del alumno. 
e) Inclusión e igualdad de oportunidades. 
f) Participación previa en Erasmus+ (se priorizará a los candidatos que no hayan participado 

ya en una movilidad Erasmus). 
 
 

https://forms.cloud.microsoft/r/5mNsdrRRYN
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3.2 La Dirección de Relaciones Internacionales de la Universidad de Montevideo 
realizará la selección de los postulantes, y con el aval de la Facultad correspondiente, 
elaborará un listado de titulares y suplentes y enviará la nómina a la Universidad de 
Málaga para su validación y posterior nominación. 

 
4. FINANCIACIÓN 

La beca consiste en una ayuda de 1.735 euros para pasaje y 850 euros por mes durante 4 
meses, que se recibirán una vez que comience la movilidad. 
 

 
5. CONDICIONES GENERALES 

• El candidato seleccionado deberá gestionar y pagar el vuelo, alojamiento y seguro de 
viaje por su cuenta, recibiendo posteriormente la suma mencionada. 

• Los estudiantes deberán gestionar y financiar el costo de la visa (si corresponde). 

• Los seleccionados deberán completar, firmar y enviar en tiempo y forma los formularios 
de aceptación y convenio de subvención y al finalizar la movilidad, deberán completar 
el informe final de actividades. 

• Los estudiantes deberán suscribir el Acuerdo de aprendizaje. 

• Las fechas definitivas de la movilidad, así como las asignaturas a cursar, serán acordadas 
entre los seleccionados, la universidad de origen y la universidad de destino. 

• La Universidad de Montevideo garantizará el reconocimiento de las actividades 
realizadas por el estudiante durante su movilidad. 

 

 
6. INFORMACIÓN GENERAL 
 
Universidad de Málaga: 
https://www.uma.es/relaciones-internacionales/cms/menu/erasmus/ 
 

Universidad de Montevideo:  
https://um.edu.uy/internacional/programaserasmus 

https://www.uma.es/relaciones-internacionales/cms/menu/erasmus/
https://um.edu.uy/internacional/programaserasmus

